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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACION DEL: “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS 
EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HGZ N° 4 DE ZAMORA UNIDAD MÉDICA DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR 
DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, EVENTO DE CARÁCTER INTERNACIONAL QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL 
ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, 
POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA “IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V.” COMO (“EL 
PARTICIPANTE A”), REPRESENTADA POR EL C. ARMANDO JAVIER LOZANO MEDINA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA DENOMINADA “PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V.” COMO (“EL PARTICIPANTE B”), REPRESENTADA POR LA C. IRMA 
ANGÉLICA FELIPE MEDEL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA 
CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 

I.1. ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 

I.2. ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS, EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
I.3. CONFORME A LO DISPUESTO SU REPRESENTANTE, EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
263, 264 FRACCIONES IX Y XVII Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 57 Y 58 FRACCIÓN XI DE 
LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO ARTÍCULOS 31   FRACCIÓN III, 144 
FRACCIONES I Y XXIII, 155 FRACCIÓN XVI, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO 
A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ACREDITANDO SU 
PERSONALIDAD MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82,337 LIBRO 1,736 
DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2023, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SILVA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 13, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS BAJO EL FOLIO 
NÚMERO 97-7-10072023-181256, DE FECHA 20 DE JULIO DEL 2023, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE 
FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS, NI RESTRINGIDAS EN FORMA 
ALGUNA, ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O 
FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 

I.4. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN IV Y 129 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL MTRO. MAURICIO RAFAEL ALVAREZ 
BEDOLLA; COORDINADOR AUXILIAR OPERATIVO ADMINISTRATIVO CON R.F.C. AABM810429K45, EN 
SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO DE 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO QUE SE INTEGRA EN EL Anexo Cuatro (4) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO 
PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
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FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  

 
I.5. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-50-GYR-
050GYR033-T-5-2026, REALIZADA AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1°, 4° Y 134, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 1° DE LA LEY 
FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 
36, 37, 39 FRACCIÓN II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 68 Y DEMÁS CORRELACIONADOS 
CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), 
ASI COMO LOS APLICABLES DE SU REGLAMENTO EN Y EN TÉRMINOS DEL ACTA DE FALLO, DEL 06 
DE MARZO DEL 2026, SUSCRITA POR EL ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO, DEPENDIENTE DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN DE “EL INSTITUTO”, DOCUMENTO QUE SE AGREGA EN EL Anexo Tres (3) DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
I.6. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE CERTIFICADO 

DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO CON CUENTA NÚMERO 51331002, CON NUMERO DE 
SOLICITUD 0000032583-2026, DE FECHA 19 DE ENERO DEL 2026, CON VALIDACIÓN PRESUPUESTAL EN 
EL MÓDULO DE CONTROL DE COMPROMISOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN. Anexo Uno (1). 

 
I.7. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231I45. 

 
I.8. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE N° 1200, COLONIA 

CENTRO, C.P. 58000 EN MORELIA, MICHOACÁN MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
 

II. “EL PROVEEDOR por conducto de su representante declara que: 
 

IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE A) 
 

II.1. Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la escritura pública número 3,925 de fecha 13 de marzo de año 2017, pasada ante la fe del 
Licenciado Diego Robles Farías, Titular de la notaría pública número 22 del Estado de Jalisco e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la misma Entidad, bajo el folio mercantil electrónico número N-2017024627, 
denominada “PISA EQUIPOS BIOMEDICOS, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social es entre otros la elaboración, 
fabricación, maquila, producción, adquisición, importación, exportación, arrendamiento, comodato, 
almacenamiento, transporte, acondicionamiento, instalación, comercialización y distribución de todo tipo de 
médicos tales como: Equipo médico, equipo biomédico, prótesis, órtesis y ayudas funcionales, agentes de 
diagnóstico, materiales de curación productos higiénicos y en general todo tipo de insumos para la salud, 
materias primas y de laboratorio de control químico, biológico o farmacéutico para la salud, asi como sus partes, 
refacciones o componentes. 
 

II.2. Por escritura pública número 76,077 Tomo 474-I de fecha 16 de junio de 2023, pasada ante la fe del Licenciado 
Jorge Robles Farías, Titular de la Notaría Pública número 12 del Estado de Jalisco, e inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la misma Entidad, en el folio mercantil electrónico número N-2017024627, se hizo 
constar la transformación de la sociedad quedando su denominación social como “IGEIA MEDICAL DEVICES, 
S.A. DE C.V.”. 
 

II.3. El C. ARMANDO JAVIER LOZANO MEDINA, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representado, como lo acredita con escritura pública 
número 76,543 Tomo 476-VIII del 08 de noviembre del año 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge 
Robles Farías, notario público número 12 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, instrumento que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.4. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 
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para su cumplimiento. 
 

II.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PEB170316H95. 
 

II.6. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.7. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo establecido en el 

artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señala 
como domicilio el ubicado en Calle Francia N° 1781 Colonia Moderna C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, 
Teléfonos 3336781600, 3312946733 correos electrónicos: armlozanom@igeia.com.mx Obligándose a recibir 
toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, 
de conformidad con el artículo 35 Fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo 
manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio de domicilio. 

 
 
PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B) 

 
 

II.8. Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, 
según consta en la Escritura Pública número 2,521, Tomo XIII Libro VI, de fecha 13 de abril de 1983, pasada 
ante la fe del Licenciado Eduardo González Bátiz, Titular de la Notaria Pública 5 de la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco bajo Inscripción 147-148 del Tomo 91 del Libro Primero del Registro de Comercio de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, de fecha 30 de abril de 1983, denominada “PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE 
C.V.”, cuyo objeto social es entre otros de forma preponderante elaborar, producir, procesar, fabricar, preparar, 
manufacturar, todo tipo de productos farmacéuticos, mezclas, preparaciones, insumos, materiales de curación y 
equipos relacionados directa o indirectamente con la industria farmacéutica para uso humano. Asimismo, 
brindar el servicio especializado de terapia de hemodiálisis y de servicios de laboratorio. Participar de forma 
individual o conjunta de todo tipo de procedimientos de adquisición del sector público ya sean nacionales o 
internacionales. 
 

II.9. La C. IRMA ANGÉLICA FELIPE MEDEL, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representado, como lo acredita con escritura pública 
número 77,399 Tomo 482-II del 31 de julio del año 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Robles 
Farías, notario público número 12 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, instrumento que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.10. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 

para su cumplimiento. 
 

II.11. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PHO830421C59. 
 

II.12. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.13. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo establecido en el 

artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señala 
como domicilio el ubicado en Paseo de la Reforma N° 180 Piso 24 Colonia Juárez C.P. 06600 Demarcación 
territorial Cuauhtémoc Ciudad de México Teléfonos 3339425322, 39425323, 3319184571 correos electrónicos: 
licitacionesph@safeph.com.mx Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las 
de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el artículo 35 Fracción II de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio 

S
E

 C
A

N
C

E
LA

N
 D

A
T

O
S

 P
E

R
S

O
N

A
LE

S
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

(S
) 

F
IS

IC
A

S
 ID

E
N

T
IF

IC
A

B
LE

(S
) 

T
A

LE
S

 C
O

M
O

:
C

O
R

R
E

O
 E

LE
C

T
R

O
N

IC
O

 Y
 T

E
LE

F
O

N
O

 Q
U

E
 N

O
 E

S
 D

E
L 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 L

E
G

A
L 

P
O

R
 C

O
N

S
ID

E
R

A
R

S
E

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 C

U
Y

A
 D

IF
U

S
IÓ

N
 P

U
E

D
E

 A
F

E
C

T
A

R
 A

 L
A

 E
S

F
E

R
A

 P
R

IV
A

D
A

 D
E

 L
A

 M
IS

M
A

, 
D

E
 C

O
N

F
O

R
M

ID
A

D
 C

O
N

 L
O

 E
S

T
A

B
LE

C
ID

O
 E

N
 L

O
S

  A
R

T
ÍC

U
LO

S
  1

15
 Y

 1
20

  D
E

 L
A

  L
E

Y
 G

E
N

E
R

A
L 

D
E

 T
R

A
N

S
P

A
R

E
N

C
IA

 Y
 

A
C

C
E

S
O

 A
 L

A
 IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 P
Ú

B
LI

C
A

. D
.O

.F
. 2

0-
m

ar
zo

-2
02

5

mailto:armlozanom@igeia.com.mx
mailto:licitacionesph@safeph.com.mx


 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Número de Contrato 
050GYR033T00526-018-00 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 
CONTRATO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS) 

Página 4 de 15 

de domicilio. 
 
 
III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 
 
 

III.1. Han celebrado convenio de participación conjunta mismo cuyas obligaciones deberán cumplirse en términos de 
dicho documento, mismo que se integra al presente instrumento jurídico en el Anexo 5 (cinco). 
 

III.2. Conocen el contenido y los requisitos que establece la “LAASSP” y su reglamento, la convocatoria y sus Anexos. 
 
 
 

IV. De “LAS PARTES”: 
 

IV.1.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes. 

 
 

 
C L Á U S U L A S 

 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del: “SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HGZ N° 4 DE ZAMORA UNIDAD 
MÉDICA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, en los términos y condiciones establecidos en 
la convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo Uno (1) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo Dos (2) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y, Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) “Documento de designación del Administrador del Contrato” 
Anexo Cinco (5) “Convenio de Participación Conjunta” 
Anexo Seis (6) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $6´173,004.40 (SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUATRO PESOS 40/100 
M.N.), más impuestos por $987,680.70 (NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 
70/100 M.N.), que hacen un total de $7´160,685.10 (SIETE MILLONES CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $15´432,511.00 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), más impuestos por $2´469,201.76 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS UN PESOS 76/100 M.N.), que hacen un total de $17´901,712.76 
(DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 76/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio del: 
“SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HGZ N° 4 DE 
ZAMORA UNIDAD MÉDICA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, por lo que “EL PROVEEDOR” 
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato 
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TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, conforme al contrato respectivo, en moneda nacional, sin 
que estos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles posteriores a la entrega de la  documentación susceptible de 
pago, de conformidad al “procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, en el Departamento 
de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en Av. Francisco I. Madero Poniente, N° 1200, Col. Centro, C.P. 
58000  Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
 

a) Presentación impresa del comprobante fiscal digital (CFDI), que reúna los requisitos fiscales respectivos, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a nombre del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la que 
se indique: número de proveedor, número de contrato; número de ID de pedido-recepción, firmadas de 
conformidad al anexo 2 “cuentas contables” del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentado para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 
fondos fijos, 
(http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&pse
archtype=); así como la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
positiva y vigente, mismos que deberán ser entregados en el Departamento de Trámite y Erogaciones  ubicado en 
 Av. Francisco I. Madero Poniente, N°1200, Colonia Centro, C.P. 58000 Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 
13:00 horas (de lunes a viernes en días hábiles). 
 

b) Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” o contratista queda obligado a entregar a “EL 
INSTITUTO”, junto con el CFDI de cobro respectiva la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente misma que deberá  ser vigente y positiva. 

 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a 
proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante 
la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
En caso de que el “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el 
artículo 135 del reglamento de la LAASSP,  el instituto dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción, indicará 
por escrito al proveedor las deficiencias que se deberán corregir. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” opte por pago en parcialidades o diferido para cada uno de los pagos que efectivamente 
reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO” el “CFDI con complemento 
para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos 
establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página 
de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectué el pago de los bienes suministrados, a través del esquema  
de transferencia electrónica que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, 
Banorte, Scotiabank, Santander, BBVA Bancomer, HSBC, Afirme y Banco Azteca, para tal efecto deberá realizar el 
trámite en el Departamento de la Tesorería del OOAD Regional Michoacán sitio en Av. Francisco I. Madero Pte. No. 
1200 Colonia Centro C.P. 58000 Morelia, Michoacán en horario de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en días 
hábiles. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 

http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&psearchtype=
http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&psearchtype=
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presente contrato 
 
Asimismo “EL INSTITUTO” aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a 
su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 b, de la del seguro social. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL 
INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de 
dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre cesión de derechos de 
cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., 
institución de banca de desarrollo. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”.   
 
Para cualquier duda o aclaración referente a la consulta de opinión cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social, puede solicitar informes a la siguiente dirección de correo electrónico 
constancia32d.aclara@imss.gob.mx 
 
Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido en el 
convenio de participación conjunta que se agrega en el Anexo Cinco (5), en el entendido de que “EL INSTITUTO” 
no será responsable de la manera en que hayan acordado la distribución del pago. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en los Anexos Técnico, Términos y Condiciones que se integran en el Anexo Dos (2) del presente 
contrato, los cuales forman parte del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Términos y Condiciones y fechas 
establecidas en el mismo. Anexo Dos (2) del presente contrato.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 3 dias para la 
reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES 
DE CADA ENTREGABLE. 
 
Se realiza mediante lo solicitado en el Anexo T3. Cédula de verificación de las instalaciones en las unidades de 
hemodiálisis subrogadas y el Anexo T4, Cédula de supervisión de las unidades de hemodiálisis subrogada 
 
Los CFDI´s deberán ser expedidos por el “EL PROVEEDOR” dentro del mes en el cual se entregaron los servicios. 
Los CFDI´s deberán presentarse para trámite de pago el día 17 ó siguiente siendo hábil, del mes inmediato posterior 
a su emisión. 

 

 

 

mailto:constancia32d.aclara@imss.gob.mx
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SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 06 de marzo del 2026 y hasta el 30 de 
junio del 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o 
la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad de los servicios solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el servidor público de 
“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del 
Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” se apegará a las garantías 
establecidas en el anexo de los Términos y Condiciones Anexo Dos (2) para la prestación de los servicios 
contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S).  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción III, y 151 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en 
proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la Oficina 
de Contratos, dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Regional 
Michoacán, ubicada en Calle Manuel Pérez Coronado N° 200, Esq. Jesús Sansón Flores, Col. Infonavit Camelinas, 
C.P. 58,290, Morelia, Michoacán, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida oficina. 
Anexo Seis (6). 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a 
extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
f) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a 
la formalización del presente contrato. La no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será 
considerado como un incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la normatividad 
aplicable 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento 

de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho 
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador (es) del presente contrato al Mtro. Mauricio Rafael Alvarez Bedolla; 
Coordinador Auxiliar Operativo Administrativo con R.F.C. AABM810429K45 del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán por el 1% (uno por ciento) conforme a lo establecido en Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo Dos (2) del presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación 
de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Dos (2), de los términos y 
condiciones que forma parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento), de atraso sobre la parte de los servicios 
no prestados, sin incluir el importe al valor agregado,  conforme a lo señalado en el apartado Penas Convencionales 
por atraso en la Prestación de los Servicios de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo Dos (2) del 
presente contrato, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
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El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 5 días días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se 
trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante 
de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del 
20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.* 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una 
Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, 
que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que 
cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las coberturas señaladas en el Anexo Términos y Condiciones, que se agregan en el 
Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico y en los Términos y 
Condiciones, que se agregan en el Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
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Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva 
sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, 
cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
“EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier 
otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II, de su Reglamento, “EL 
INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no 
amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que 
dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL 
INSTITUTO”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
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podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, 
ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que 
precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación 
anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el 
reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero; 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PROVEEDOR”.  
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Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las condiciones previstas por 
el artículo 74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 73, párrafo cuarto de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo 
que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 
atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de 
aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo previsto en el artículo 66, 
párrafo segundo de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato, podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 

 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

MTRO. MAURICIO RAFAEL 
ALVAREZ BEDOLLA 

Administrador del Contrato 

Coordinador Auxiliar 
Operativo Administrativo  

AABM810429K45 
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POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V. PEB170316H95 

PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. PHO830421C59 

 



Contrato: 050GYR033T00526-018-00

Cadena original:

1082eb109f60312f9aa45b4515dfc530897e01e968c14b3e20838ae104553b92

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 1000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 19/03/2026 16:13

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

cnvPlAUfNJ6r2mXvoEefhs7DP8iTFMbIPktqtD90m9JdY9gMiBleWSewZqr3cp0VjTN46z15N80Mtwsnrkwmtmv5l1wZC7A7PnaawFs1MMVskfSevykFb0akUOdHP6U5dqZ/z8chjuJUw9BQ5lMtyKaHK9BAlbbd

AFuOotSWYog4JLV6g6YKPxA1pwJ6IqyJ6NDiGjHYbIEColl+TyaipaysFtsMhGLGEZQDI/DtKahYOZ6z4eNxf+Rp2noyHFE8dBVa7kZH0qitNDLaajuTMVa92mlpraHGVs61Ej58KwY5fgVBOUswIyF+8hZpBd+u

EqjYTEnFRFLUHBjctKi8vQ==

 

Firmante: MAURICIO RAFAEL ALVAREZ BEDOLLA Número de Serie: 1000000514421844

RFC: AABM810429K45 Fecha de Firma: 19/03/2026 19:14

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ0MjE4NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDkxNjUxMTFaFw0yNjA4MDkxNjUxNTFaMIHvMSgw

JgYDVQQDEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQpEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQKEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURP

TExBMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYebWF1cmljaW8uYWx2YXJlejgxQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUJNODEwNDI5SzQ1MRswGQYDVQQFExJBQUJNODEwNDI5SE1OTERSMDUwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKB7FfawaRLc88qNneqOXrN4FfbP/IL93lkKjspH0gB2Xa7FNBlR1Kf3RL7/3VuOnF+cAppV0JOM6rjQ9qvmtq7mibWkY94byW1YcDb1lKRNx3ifMaXJtMNJxP

sLsuS3onzRc+Hg/forzYguYUrof8iEER6cXCUep+uJh1rUs54ZFHeJytojJ3U0wKZK4if8AURDCZs2OvDHboe5/mYfTbEn5fDVM3h83dVwdq5rg89ofJ7F59n1J69VIJda6/n/9SlafrqNhEp1a+rJsWPH9YNHc5

xqBoOxtobPtignGmqbgj/USTwXgttkCWscWGzEByTFymZ7GYdiH2olrR/DDrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABtXSsEA+HNbRgIwlnMZMGLHZZxcxgFVb9xVW9zBJOH/SqDllkiaiWJu+ZFtc8P3snIGcT7s9rx2j675jIEIkdcuGpUmrB2EWtQdcU2gMFL/CkYjuLaw9CDN

QPcc0To47jlExA9B+pTKrJw2yKtziVrNvBcdZBUkL99Jsz9rfEmKZYTBJn3blk9z6WWLSYJ1gXLWWcfFA49vCyWRQfe+FfQg8hkHDriLQ53ApI6sSwrDI0rruGy7ek7IlTr3Z9uRzlKHV/bDQdH7R5UvfB0x2Wss

3eLkUwzjYVb81ki4s7hcheadQUAnKeWIYiQ1HJhSZHeEaWUIhYYmGInGviozzgBvdyjjzL/KIhWjzVF9gV6Ezb/ZGHw4OMsPo39tER8+Q66oBMSEw/UpCBMjlQLXWEzG75W2WMmjYQneM9PMZdLztG9Oy8y+b5ME

2syw7IRCEZ9Is0p18NOVDKVG86+KuBjlp0o2l29U7B7Q0BiRD/+0865/ZcCqn5yYAPzKzrrQNdeIvDI/wes9M+4ky5Ji93oPKVN2ifwlZGv1rQNc4otnFIK30wDGBsl/x3V8J0ast8e0MmkTzFsnUlUzvne66Uu8

Y7bnw5aqQ3GHK2p6IfmOu22uxvKBqcS+T5iAKvvivIvQ3Zl265mN5oqknbOwTEjMAooOyAosO+wy3yDAD0WC

Firma:

XsUa7aLQt1VOAN7Rk8qsXxCzIJm5D1QOK4naXHRxGS56Sxu6zjpHoH7YanJPw1FRkrG/TM0GmgaoTKLfM2ifQO5R9HREOdfekEhvzuC+dPYlP0XuwdhHIUg3jQbP4NZF9oU3CuTvK9825FNaU5hWVZ2m+xqieiaw

SNLMqyTdMntiJQvRRtrCVkzQBffzGxy33SEkTYUJ6QZokXBN8SQXbebJ47aK0ehlgoE3xHOsXnrXIoLtO1UY8YuWnRPi+5E8g6ngXKOAFdQG/ltdN4dK20yaARBHUk6eQqxB8rqqjemJAm657ra40fwyzx9+d5Zi

Agdk8RXFCUSaJ/ZYDu7J6g==

 

Firmante: IGEIA MEDICAL DEVICES SA DE CV Número de Serie: 1000000701648624

RFC: PEB170316H95 Fecha de Firma: 20/03/2026 16:14

Certificado:

MIIGcjCCBFqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE2NDg2MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgxMTE4NDM0MFoXDTI3

MDgxMTE4NDQyMFowgf0xJzAlBgNVBAMTHklHRUlBIE1FRElDQUwgREVWSUNFUyBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEKRMeSUdFSUEgTUVESUNBTCBERVZJQ0VTIFNBIERFIENWMScwJQYDVQQKEx5JR0VJQSBNRURJQ0FM

IERFVklDRVMgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1jb211bmljYWRvc3NhdEBjb3JwY2FiLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcUEVCMTcwMzE2SDk1IC8gU0FBVDkxMDEwMjdVNzEeMBwG

A1UEBRMVIC8gU0FBVDkxMDEwMkhKQ05MTDA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjnHFS4vgO2thhtC55b32ECH1EsBefi4kvCtEYO0AG968IKVBqA5djFNI8/NOonF97vmir39GDqxiYpDQ

Ha6GZgI93AgQbeQ7BLi5eTDFohBr+WJYCv5XgsNVxNDQrWQRIMPoBPrOVyMdQwDvUYN7/ztGpEs8aOOW0sZXmR6aLhSWMWDpovIYH1E8BOOHfV9FBQZ9zmVV5gVwFlys6QaZ+5AK1Y8p7GmREn6gGXjv8VqFSXfo

Ae/rQq7sgeZipme7iQ+Qt2+x/GFttuQFBDaBzf4iEO1MiU6PNlqVM+67EcWgK/vjbQqgNhhYNlpjfbUmPInb+slc1PqWQFBcGtLKnQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgB

hvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAeJUN9RMp4t671JnD1aDp1ZL0j7aIJh4pBoV/M3VtZatbpp386fkGlYyPsM2AFe1jE+aGmoG5m05EQ

jQ4FZzQy0K6YAxBeLw9fi8zmuzK1ub/OPxFmRf6iGQauepl7knj7MxfxldvDv8/m4Xl+hY3FwHT1lrwmfE+2pf+gYiskiXAbg7a14W4rx8qCNqKut0oNudUkBFCRqONd6mt1j/FF8L0/Y3q2SJsbJbcmKBPw88a2

uKMYXZ/Cmzr2ZyB9xAwpef7SnobkXzqVTYD9WS1KO894Fghke8yj+lacvq+TifkAjY3c6zm5Vv6ObGnZj5Ci3IPO2n4Asm7r99Os5Y+Pjj6Lww04Wud4tqmTEDvpjxupt1QwTyiLpr/YzNki69BPr5izHfUCv3P6

G46311hnWtUijLUUTsr8KknjvHlV42g9wvxtqkGHXFh0QU6CihHwn4SmqC2y92HSufFJ5pjPQxhRUSnJw0942T0vcppivX7+3LJ/LOw4zL6/lb6LuOzDBhe7K490gYpNg4ZUhmWltxYlyoqnAE4bJhVBjSRU7Gb+

lKvZYtoyaNu9W41Be6SEgpp+JKpMjegHboZT1XAOfjESCeif4w3cviT8r2gb2xsdUuLAs9sodhKY4o7NSQNJxddA4jO0O0mxDbQAieKQhkvmzYRkrBFYdRWfqb0nog==

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/SELLOS
FIRMAS, CADENAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 PARRAFO I  Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Contrato: 050GYR033T00526-018-00

hyqTfqLuuATQKgw2fV3E55jLMVvBEhyPv0NXBKVFhoLGJDPGeAIcgrO9fZNaHK7ZYhnQYDDKBZEj+uHkqUlQF9ZVEDiXZnrTJaQZMhTx8GwxMvfgm884kl45BLZKs08aXBSJJyTxg4NgC0BqmCZKfk50ZwNr0bcu

u/TQr8EPDePAMojL+o1k3wQlw8vXO4bovmVB3vldf1GXAIEmg+v8e5jYI5BEwNL7zmTKpXyQ5PtwAxz+GOC4yItybSqmbXmg5h0myuG/0zNAuIfLkh1TdTHlSuU6yAU3rC7GCJSP0KCpmjpuCiVHSICG7YRxrlhK

sAdDAMXA5yXre1U9orMsmg==

 

Firmante: PRODUCTOS HOSPITALARIOS SA DE CV Número de Serie: 1000000517298651

RFC: PHO830421C59 Fecha de Firma: 20/03/2026 16:14

Certificado:

MIIGbDCCBFSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcyOTg2NTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMTgxODQ1NTJaFw0yNzAxMTgxODQ2MzJaMIIBBzEp

MCcGA1UEAxMgUFJPRFVDVE9TIEhPU1BJVEFMQVJJT1MgU0EgREUgQ1YxKTAnBgNVBCkTIFBST0RVQ1RPUyBIT1NQSVRBTEFSSU9TIFNBIERFIENWMSkwJwYDVQQKEyBQUk9EVUNUT1MgSE9TUElUQUxBUklPUyBT

QSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxMDAuBgkqhkiG9w0BCQEWIW5vdGlmaWNhY2lvbmVzLnNhdEBjb3JwY2FiLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcUEhPODMwNDIxQzU5IC8gU0FHSjg2MDExNEZRMjEeMBwGA1UEBRMV

IC8gU0FHSjg2MDExNEhKQ05SUzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAx92oxIur3vE6noYA8CTtM3ZYVZexSA+aLkMcmDAdkG/t2lUIc3j8bCstraT/BdwZfZcaRccAv5uBnU0wzobQwgc7

hc3v9MDPTgerJuU6dZccsnrzk9suis/Ltp9dL6xlDvrTdVHIJYgOZbQ5hxfLOC/hhYL8u3ESvcSEn4kpua8aXvAuG9hSAwPtraW4Pn6mmvFWou9nJyXG46Xp+F7/DvtXTIiAtmiIg5S2/HoRQgyISHZzkm5vw5Su

2qH0X/P27Q18cIB8hjBN85PaspGovaE0PH9F2zd2PX0Bh1MhYlf9pggfezMt5ZvIiOe32f19O524hWymrDqFt+rcsa+rjwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEE

BAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBY2AwzYtzOkHB0P/3HvgvFKiUUNzDxfeDEpW/jfd6DFxvdi6lDfVEjQWs921jEWQhJtYS0hCpiiFj3zgC8Wr+6

dwBC1w28buUpaJAjZc6rH/plHQRnxgU48v8DdJYzli13SqOkIvWfNErM18mUdcEL/p5awmf15sLIYWx16em4alY7l4mWH9JpN2SOCrx3p+bIjl/1X9YcZQ0TMZJcpAoVG3AncGwG3BK5Gn9gfkFfh8bdoEc6pHv7

JlXkAJSR2KK/f+VUu88Qcj+AMMFtkZ02A9e6i/69YjQkbKTJU3k0anCTBKzT0FOhVwtrsF9X061Lwp9c//6ZYUVAPBYmkX5ohQxIdXRWbd7DEut2caq1M8B9LsKxButh1TRkQw3QbzhWn0jqo1agXjaritdHpZUb

VBMZKjRobWtsbF0GMSUqLBl236dfeZZdBK3BtSKgkC8Y7t5X3TpooESml84AuQ3hLdQIrS6/mfhSeXiz9kGDesBCDkhqJAwKg2X2yKcGyhJ9eNuK8uweN4SXuQZKGS6bsDYm+OqvyvtM1H4p7UDfSin29F8PX7ny

Ob8y6jUYfDAaxmE/i+6XH2X1/VOW/eqWJfNFTxXmXeg9YKEL/Uq1TdtuBIZqsbRqTJrk+nKjTpsiCWVxlCAsQAm6i9ffaae+cn7lzE7e/fYCn0VrfA5wrA==

Firma:

d7+pag5PjAKA7uPdr9NWQFInFghTYbClatqGVaXrE/4ar3rwEdBw97+Ta0IVlYjYeqnZnbSzRLZ/oViLMXvk7gdz2ZzGlzME3eTD9uSd9Y/sErg73ROULehC3T74Ntvweum6r+WakZYbqoI0G1o+ubDUqNVVX5ZW

GVTXLmEbl4t3pjz8tWQhivwYINPck8/tfLJUOnrWNaOyAebpeshGnjlkOx+kKMlYdemEaiQelqFDoyB67/YzjvlYL6nDVyVV8fdQFQlRwHEDGU/NUXg8rdp70kRfAHgKmU14oMrLQYageuGhi8mpS1g6vw0/bgui

h0Xb5wclWNg2lOW5gMwl8A==
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Anexo Uno (1) 
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Anexo Dos (2) 
“Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
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Anexo Tres (3) 
“Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y, 

Acta de Fallo” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nombre del Licitante: IGEIA Medical Devices, S.A. de C.V. Fecha: Morelia, Michoacán, a 17 de febrero de 2026
Domicilio: Francia No. 1781, CP. 44190, Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco. Fabricante:

RFC: PEB170316H95 Distribuidor: X

Teléfono: 3312946733, 3332007223           Vigencia de la prestación del bien o servicio: A partir de la emisión del fallo y hasta el 30 de junio de 2026
FAX: N/A Correo electrónico: armlozanom@igeia.com.mx; LicitacionesIGEIA@igeia.com.mx

Mínimo de 
sesiones

Máximo de 
sesiones

1
HGZ 4 
Zamora

33900010
Sesión de Hemodiálisis 

Extramuros
Servicio 3,560 8,900 $1,733.99 $6,173,004.40 $15,432,511.00

Subtotal $6,173,004.40 $15,432,511.00
IVA $987,680.70 $2,469,201.76

Total $7,160,685.10 $17,901,712.76

Anexo número 3 (tres)

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026

Propuesta Económica

________________________________________

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Clave CUCOP Presentación
Descripción, concepto, 

amplia y detallada

Cantidad solicitada
Importe mínimo s/IVA

Importe máximo 
s/IVA

“Bajo protesta de decir verdad” manifiesto que el (los) bien (s) y/o servicio(s) que contiene la presente proposición económica, corresponde(n) justa, exacta y cabalmente a la descripción, presentación, 
especificaciones y condiciones solicitadas en esta solicitud y tendrá una vigencia de 90 días naturales.

Partida ( 53101  )

C. Armando Javier Lozano Medina
Representante Legal

IGEIA Medical Devices, S.A. de C.V. 

Partida
Unidad 
Médica

Precio unitario 
s/IVA

Importe total de mi propuesta económica incluyendo el IVA: Diecisiete millones novecientos un mil setecientos doce pesos 76/100 M.N.

En el caso que el instituto mexicano del seguro social me otorgue la adjudicación del bien y/o servicio que propongo, me obligo en nombre de mí representada a suscribir el contrato que se derive, en los 
términos, especificaciones y condiciones establecidos en esta solicitud. Y que el precio propuesto será fijo durante la vigencia del contrato.

Los precios  fijos durante la vigencia del contrato.

Atentamente F
o

li
o

: 
1
2
4
5
7

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO:
CORREO ELECTRONICO Y TELEFONO QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CONSIDERARSE
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS  115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA  
LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 

SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL 
HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y HOSPITAL 

GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026. 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026, QUE SE EFECTÚA PARA LOS 
SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y 
HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 33, 35 FRACCION I, 36, 
37, 39 FRACCION II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 68  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 
47, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 57, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 102, 103, 104, 105, 106, 126, 129, 130, 134,135,136, 137, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 149, 152, 153, 155 Y 156 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO DE 
CONVOCATORIA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, MÉXICO, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 06 DE MARZO DEL AÑO 2026, SE 
REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN MANUEL PÉREZ 
CORONADO 200, ESQUINA JESÚS SANSÓN FLORES, COLONIA INFONAVIT LAS CAMELINAS, C.P. 58290, MORELIA, MICHOACÁN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE MENCIONAN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, PARA LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 
COMUNICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN, EN ATENCIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO COBERTURA DE TRATADOS QUE SE MENCIONA EN EL PROEMIO DE ESTA ACTA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE PROCEDIMIENTO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL PRESENTE ACTA DE COMUNICACION AL FALLO, SE LLEVA A CABO DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA  CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 32, 33, 35 FRACCIÓN I, 36, 37, 39 FRACCIÓN II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
47, 48, 49, 50, 51, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 Y DEMÁS CORRELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CORRELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 47, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 57, 86, 87, 
88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 102, 103, 104, 105, 106, 126, 129, 130, 134,135,136, 137, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 149, 152, 153, 155 
Y 156 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LO ANTERIOR, EN 
CONCORDANCIA CON EL CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2025, LA CONVOCATORIA DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO SE PÚBLICO EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, DENOMINADA COMPRAS MX, EL DÍA 05 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO CONVOCANDO A LOS PROVEEDORES 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE REALIZA EN BASE AL REQUERIMIENTO NÚMERO 179001250100/0023/2026 Y 
179001250100/0019/2026 DE FECHA 14 DE ENERO DE 2026 SUSCRITO POR EL DR. ENRIQUE GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, 
COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE 
HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO 
CÁRDENAS PARA EJERCER Y HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA 

EMISION DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- EL DÍA 10 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 08:45 HORAS SE LLEVÓ A CABO EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES 
A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA EN ATENCIÓN AL 
PUNTO 9 DE LA MISMA, DONDE SE MANIFESTÓ Y DIO RESPUESTA A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS POR MEDIO DE LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DENOMINADA COMPRAS MX, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SUSPENDIÉNDOSE PARA EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2026, CON EL FIN DE CONTESTAR LAS REPREGUNTAS DE LOS 

LICITANTES. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- EL DÍA 11 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 11:00 HORAS SE LLEVÓ A CABO EL ACTO DE LA ÚLTIMA JUNTA DE 
ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA EN 
ATENCIÓN AL PUNTO 9 DE LA MISMA, DONDE SE MANIFESTÓ Y DIO RESPUESTA A LAS REPREGUNTAS RECIBIDAS POR MEDIO DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DENOMINADA COMPRAS MX, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 



 
 
 
 
 

FO-CON 13 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA  
LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 

SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL 
HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y HOSPITAL 

GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026. 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026, QUE SE EFECTÚA PARA LOS 
SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y 
HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 33, 35 FRACCION I, 36, 
37, 39 FRACCION II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 68  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 
47, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 57, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 102, 103, 104, 105, 106, 126, 129, 130, 134,135,136, 137, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 149, 152, 153, 155 Y 156 
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SECTOR PÚBLICO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- EL DÍA 17 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A LAS 10:00 HORAS, SE LLEVO A CABO EL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PRESENTANDO PROPUESTAS 2 (DOS) PARTICIPANTES, EN LA LICITACION 
SEÑALADA EN EL PROEMIO DE LA PRESENTE ACTA, DANDO CUMPLIMIENTO A LA INVITACION QUE RIGEN EL PRESENTE EVENTO LA 
CONVOCANTE PROCEDIÓ A LA REVISIÓN CUANTITATIVA DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN LEGAL COMPLEMENTARIA, PRESENTADA POR LOS PARTICULARES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 

CONVOCATORIA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- EL DÍA 19 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A LAS 10:30 HORAS, SE LLEVO A CABO EL DIFERIMIENTO SL ACTA DE 
COMUNICACIÓN AL FALLO DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 45, Y 46 FRACCION II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y ARTICULO 92 ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 45, Y 46 FRACCION II DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTICULO 92 ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO, 

REPROGRAMÁNDOSE PARA EL DÍA 25 DE FEBRERO A LAS 14:00 HORAS. ------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO.- EL DÍA 25 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A LAS 14:00 HORAS, SE LLEVO A CABO EL DIFERIMIENTO SL ACTA DE 
COMUNICACIÓN AL FALLO DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 45, Y 46 FRACCION II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y ARTICULO 92 ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 45, Y 46 FRACCION II DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTICULO 92 ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO, 

REPROGRAMÁNDOSE PARA EL DÍA 06 DE MARZO A LAS 14:00 HORAS. --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OCTAVO.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES EN LA CITADA CONVOCATORIA, ACTÚAN EN APEGO AL PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2015 Y SUS 
REFORMAS DEL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE 2017, ADEMAS PARA LA REALIZACION DE ESTE ACTO FUERON 
REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS PROPIAS REGLAS DE REFERENCIA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y LA JEFATURA DE 

SERVICIOS JURIDICOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------DESARROLLO DEL EVENTO------------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 9 DE LA CONVOCATORIA QUE RIGE EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 06 DE MARZO DEL 2026, HORA Y FECHA SEÑALADA PARA EL INICIO DEL 
PRESENTE ACTO, LOS FUNCIONARIOS: LIC. PEDRO RODOLFO ARAGÓN AVEDOY, ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DESIGNADO MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 179001710100/ENCARGDPD001/2026 DE FECHA 
02 DE ENERO DE 2026 Y TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS (ÁREA 
CONTRATANTE), EL LIC. IVAN JOEL FLORES SANTANA, JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS (ÁREA CONTRATANTE), LA L.C. MARIA ISABEL ORTEGA RAMIREZ, LÍDER DE PROYECTO C 80 (ÁREA CONTRATANTE), EL 
DR. ENRIQUE GUTIERREZ GONZALEZ (AREA REQUIRENTE Y AREA TECNICA), COORDINADOR PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 
SALUD  (ÁREA TÉCNICA),  Y LA L.C. PAOLA MARÍA BANDERAS CHÁVEZ REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL 08 DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS; DANDO LA BIENVENIDA A CADA UNO DE LOS ASISTENTES Y DECLARANDO FORMALMENTE EL 

INICIO DEL PRESENTE ACTO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL 
HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y HOSPITAL 

GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026. 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026, QUE SE EFECTÚA PARA LOS 
SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y 
HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 33, 35 FRACCION I, 36, 
37, 39 FRACCION II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 68  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 
47, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 57, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 102, 103, 104, 105, 106, 126, 129, 130, 134,135,136, 137, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 149, 152, 153, 155 Y 156 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO DE 
CONVOCATORIA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEGUNDO.- EL REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL NUMERO 8 DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS, 
MANIFIESTA LO SIGUIENTE: QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE DISPONE QUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER 
TIEMPO, QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS SE REALICEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA 
MATERIA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO QUINTO DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN ESTE ACTO, UNA VEZ QUE SE DIO LECTURA A LA PRESENTE ACTA, 
SEÑALO QUE CORRESPONDE A LAS ÁREAS REQUIRENTE Y TÉCNICA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LAASSP Y, 2 DE SU 
REGLAMENTO, EN CORRELACIÓN CON EL NUMERAL 5.3.8, INCISO A), DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, VERIFICAR QUE LOS BIENES O 
SERVICIOS QUE SE EVALUARON CUMPLEN CON LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS; CON LAS PRECISIONES DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y SI LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTARON CUMPLEN CON LO ANTERIOR, ASÍ COMO LA DEBIDA ASIGNACIÓN 
Y QUE SE CUENTE CON EL DEBIDO SUSTENTO EN LOS DESECHAMIENTOS, QUE EN SU CASO, SE HAYAN DETERMINADO. ASIMISMO, 
SEÑALA QUE ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA CONTRATANTE Y/O TÉCNICA, LA EVALUACIÓN QUE SE REALIZÓ PARA LA EMISIÓN DEL 
PRESENTE ACTO DE FALLO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 Y 4.2.2.1.17 DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- POR PARTE DEL PARTICIPANTE NO HUBO ASISTENCIA POR SER UN EVENTO ELECTRÓNICO. ------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

D I C T A M E N    T É C N I C O 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN CALIDAD DE CONVOCANTE DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA  REGIONAL MICHOACAN, PROCEDIÓ A 
INFORMAR QUE, DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA REALIZADA POR EL FUNCIONARIO: EL DR. ENRIQUE GUTIERREZ 
GONZÁLEZ, COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD (ÁREA TÉCNICA) DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS 
NUMERALES 4.39., 4.39.1 Y 4.40 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL ARTICULO 83 
SEGUNDO PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR Sí SE CUMPLE CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS SOLICITADAS EN LA CONVOCATORIA EMITIENDO EL SIGUIENTE RESULTADO TECNICO-ADMINISTRATIVO: ------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
N° PROVEEDOR MOTIVO Y FUNDAMENTACIÓN: 

1 

IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V. 
R.F.C: PEB-170316-H95 

PARTICIPACION CONJUNTA  
PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. DE C.V. 

RFC PHO-830421-C59. 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL 
PARTICIPANTE CUMPLE CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR 
LO CUAL SE ACEPTA SU PROPUESTA TÉCNICA.  

2 
UNIDAD RENAL DE ZAMORA SC 

R.F.C: URZ-100420-548 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL 
PARTICIPANTE CUMPLE CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR 
LO CUAL SE ACEPTA SU PROPUESTA TÉCNICA. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DICTAMEN LEGAL ADMINISTRATIVO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO CON LOS ARTICULOS 45, 47 Y 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASI COMO, EL ARTICULO 99 PRIMER PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE DA A CONOCER EL 
DICTAMEN LEGAL-ADMINISTRATIVO DEL PRESENTE EVENTO, CONFORME AL DICTAMEN ELABORADO PARA TAL EFECTO SE HACE 

CONSTAR LO SIGUIENTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

N° PROVEEDOR MOTIVO Y FUNDAMENTACIÓN 

1 

IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V. 
R.F.C: PEB-170316-H95 

PARTICIPACION CONJUNTA  
PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. DE C.V. 

RFC PHO-830421-C59. 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 FRACCIÓN II, 68 Y 69 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
EL PARTICIPANTE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN EL OFICIO DE 
INVITACIÓN, POR LO CUAL, SE ACEPTA SU PROPOSICIÓN EN EL ASPECTO 
LEGAL-ADMINISTRATIVO.    

2 
UNIDAD RENAL DE ZAMORA SC 

R.F.C: URZ-100420-548 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 FRACCIÓN II, 68 Y 69 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
EL PARTICIPANTE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN EL OFICIO DE 
INVITACIÓN, POR LO CUAL, SE ACEPTA SU PROPOSICIÓN EN EL ASPECTO 
LEGAL-ADMINISTRATIVO.    

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
D I C T A M E N    E C O N O M I C O 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- DERIVADO DEL ANÁLISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL PARTICIPANTE 
DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA, EL PARTICIPANTE QUE CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS Y CARACTERISTICAS SOLICITADAS Y 
QUE RIGEN EL PRESENTE EVENTO Y DE LA LECTURA DE LOS PRECIOS OFERTADOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA EL 
DIA 17 DE FEBRERO DEL 2026 Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 47, 48, 49 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASI COMO, EL ARTICULO 99 PRIMER PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE DA A CONOCER EL 
RESULTADO ECONÓMICO DEL PRESENTE EVENTO, CONFORME AL DICTAMEN ELABORADO PARA TAL EFECTO SE HACE CONSTAR LO 

SIGUIENTE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A S I G N A C I Ó N 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LICITANTE: IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V. R.F.C: PEB-170316-H95  Y EN PARTICIPACION CONJUNTA PROVEEDOR 
PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. DE C.V. RFC PHO-830421-C59. 
DOMICILIO: CALLE Y NÚMERO: FRANCIA NO. 1781, COLONIA: MODERNA DELEGACIÓN O MUNICIPIO: GUADALAJARA, CÓDIGO 
POSTAL: 44190 ENTIDAD FEDERATIVA: JALISCO, TELÉFONOS: 3312946733  
CONTRATO INTERNO NO. 050GYR033T00526-018-00 
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PARTIDA 1 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 

ZAMORA PARA EJERCER A PARTIR PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISION DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026. 
 

 
 
 

  HGZ 4 ZAMORA  

  MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

SUBTOTAL $6,173,004.40 $15,432,511.00 

IVA $987,680.70 $2,469,201.76 

IMPORTE  $7,160,685.10 $17,901,712.76 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LICITANTE: UNIDAD RENAL DE ZAMORA SC  R.F.C: URZ-100420-548 
DOMICILIO: CALLE Y NÚMERO: PRIVADA RÍO PÁNUCO 1129, COLONIA: FRACC. RÍO NUEVO ALCALDIA O MUNICIPIO: ZAMORA, 
CÓDIGO POSTAL: 59684 ENTIDAD FEDERATIVA: MICHOACÁN, TELÉFONOS: 351 5213 437 FAX: 351 5117111 
CONTRATO INTERNO NO. 050GYR033T00526-019-00 
 

PARTIDA 2 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA 
FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS PARA EJERCER PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISION DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 

2026. 
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SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 33, 35 FRACCION I, 36, 
37, 39 FRACCION II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 68  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 
47, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 57, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 102, 103, 104, 105, 106, 126, 129, 130, 134,135,136, 137, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 149, 152, 153, 155 Y 156 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO DE 
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  HGZ 12 LAZARO CARDENAS  

  MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

SUBTOTAL $1,794,000.00 $4,485,000.00 

IVA $287,040.00 $717,600.00 

IMPORTE  $2,081,040.00 $5,202,600.00 

NOTA: LOS MONTOS MÍNIMO Y MÁXIMO INDICADOS EN EL PRESENTE FALLO SON ÚNICAMENTE ENUNCIATIVOS MÁS NO LIMITATIVOS Y ESTÁN SUJETOS AL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A EJERCER SIN SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL MISMAS QUE PODRÁN PRESENTAR INCREMENTO O DECREMENTO DE ACUERDO 

CON LAS NECESIDADES DEL ÁREA REQUIRENTE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEXTO.- LA EVALUACION DE LA PROPUESTA FUE REALIZADA POR EL AREA TECNICA EN CONJUNTO CON EL AREA CONTRATANTE 
CADA UNO EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.39 DE LAS POLITICAS, BASES Y 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS. ------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO.- EN REPRESENTACION DE LA OFICINA REGIONAL NUMERO 8 DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS, ASISTIO LA 
L.C. PAOLA MARIA BANDERAS CHAVEZ, POR  PARTE DE LOS INTEGRANTES DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS EN MICHOACAN 
NO HUBO ASISTENCIA NO OBSTANTE QUE LES FUE ENVIADA CON ANTICIPACIÓN LA INVITACIÓN A LOS DIFERENTES ACTOS 

MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 178001150900/0189/2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

R E S U M E N 

PARTIDAS REQUERIDAS 02 

PARTIDAS DESIERTAS 00 

PARTIDAS ASIGNADAS 02 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
OCTAVO.- EL PROVEEDOR ADJUDICADO DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 67, 69, 89 y 90 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DEBERÁ INGRESAR AL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS, UBICADO DENTRO DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DENOMINADA COMPRAS MX PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO DE 15 QUINCE DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE LA FECHA DE FALLO, SE FORMALICE EN TIEMPO Y FORMA A TRAVÉS DE DICHA VÍA ELECTRÓNICA, EL CONTRATO Y CON 
ELLO EVITAR INCURRIR EN ALGUNA DE LAS CAUSALES QUE SEÑALAN LOS PRECEPTOS ANTES CITADOS, DE IGUAL FORMA DEBERÁ DE 
REMITIR  DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 10 DIEZ DIAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 
ELECTRONICO A LA OFICINA DE CONTRATOS LA FIANZA Y/O POLIZA CORRESPONDIENTE (S) EXPEDIDA (S) POR UNA AFIANZADORA 
DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 
10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IVA, Y EN CASO DE POLIZA EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LO 
REQUERIDO EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. ASÍ MISMO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO POR UN MONTO QUE 
EXCEDA DE $300,000.00 (TRECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IVA, OBLIGÁNDOSE A PRESENTAR DICHA 
ODUMENTACIÓN DE MANERA FÍSICA Y/O POR MEDIO DE LOS SIGUIENTES CORREOS ELECTRONICOS: alberto.vidales@imss.gob.mx 
sabina.perez@imss.gob.mx, LO ANTERIOR, DEBERÁ CORRESPONDER A CADA UNO DE LOS CONTRATOS ASIGNADOS EN EL PRESENTE 
FALLO; DEBIENDO REMITIR LOS DOCUMENTOS ACTUALIZADOS SIGUIENTES: EL PRIMERO, EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL QUE 
EMITAN OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ COMO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES EMITIDA POR EL INFONAVIT. (IMSS, SAT E INFONAVIT) VIGENTES Y POSITIVAS CON 

FECHA DE EMISION LA DE LA FIRMA DEL CONTRATO ELECTRÓNICO EN LA PLATAFORMA., -------------------------------------------------------- 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA  
LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 

SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL 
HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y HOSPITAL 

GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026. 
ACTA DE FALLO DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026, QUE SE EFECTÚA PARA LOS 
SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y 
HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 33, 35 FRACCION I, 36, 
37, 39 FRACCION II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y 68  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 
47, 48, 49, 51, 54, 55, 56, 57, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 99, 102, 103, 104, 105, 106, 126, 129, 130, 134,135,136, 137, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 149, 152, 153, 155 Y 156 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO DE 
CONVOCATORIA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

Manuel Pérez Coronado No. 200, Esq. Jesús Sansón Flores, Inf. Camelinas,  C.P. 58290, Morelia, Mich., Tel 44 33 14 87 05 
www.imss.gob.mx 

ACTA DE FALLO LICITACION No. LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 

7 de 7 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA--------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- SE DIO LECTURA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA, POR LO QUE NO EXISTIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 
CONCLUYE CON EL CIERRE DE ESTA A LAS 14:40 HORAS DEL DÍA 06 DE MARZO DEL 2026, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA 
LA DEBIDA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES LOS QUE INTERVIENEN EN ESTE EVENTO, EN TODAS Y CADA UNA DE 
SUS FOJAS, MISMA DE LA QUE SE LES ENTREGA COPIA Y RECIBEN DE CONFORMIDAD. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN PARTICIPANTE 
NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS; ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE ESTA ACTA EN LA PLATAFORMA COMPRAS 
MX (https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/). MISMA QUE SURTIRÁ PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS PARTICIPANTES, 
SIENDO QUE NO HUBO ASISTENCIA POR PARTE DE LA PROVEEDURÍA POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO SE 
INFORMA AL PARTICIPANTE QUE PODRÁ CONSULTAR LA PRESENTE ACTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES 

PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX”. ---------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
POR EL INSTITUTO, FIRMAN LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOMBRE CARGO 

LIC. PEDRO RODOLFO ARAGÓN 
AVEDOY 

ENCARGADO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DESIGNADO 
MEDIANTE EL NUMERO DE OFICIO NUMERO 179001710100/ENCARGDPD001/2026 DE 
FECHA 02 DE ENERO DE 2026 Y TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS (ÁREA CONTRATANTE). 

LIC. IVAN JOEL FLORES SANTANA  
TITULAR DE LA OFICINA DE ADQUISCIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
(ÁREA CONTRATANTE). 

L.C. MARIA ISABEL ORTEGA 
RAMIREZ 

LIDER DEL PROYECTO C 80 (ÁREA CONTRATANTE). 

DR. ENRIQUE GUTIERREZ 
GONZALEZ 

COORDINADOR DE PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD (ÁREA REQUIRENTE Y 
TÉCNICA) 

L.C. PAOLA MARIA BANDERAS 
CHAVEZ 

REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL 08 DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
EL IMSS 

-----------------------------------------------------------------------------TERMINA ACTA-------------------------------------------------------------------------- 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/


El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026|PEDRO RODOLFO ARAGON AVEDOY|AAAP750904UC3|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|6d7d823c7b5955aa
                              55497d65828d096b5d3e3c862aa5710b15f7c3207d07ea42|06-03-2026 16:14:32||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              U/EWDApJ+YrT+i4Xd7zW2woMULfxr8lro3oTk+WnEYrhu6RLhkjYdVW4RxfhLI73CGnokwGUw+fG0VhpSxSogqAv433G/ZXS15U69Ux9zqV0TELU5ur0XSGr
                              EwuSyvLD2Oc+ZXtt/U/0ARdjxEiqYwKnIZbb/DTJvIYVZo4GfNfD8cziqSqopiHvtVJerZMHY0asQed5/AEK+qcUcSVFStCTgUmIMsfONcdxL6ixrMpobTrc
                              uxRIUj9CzJ9MYI6KBsTbp5cSJhMei2+1XcQ0ewsSXEJoIazMOXzvnF5Q8Q4l4Z2T17BGfD/Ko/WAlm9VUSJ1ymWwvQwvYATGMw9kiQ==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              00660b42-1a6c-4feb-a2c3-09f8a8ae0382

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026|PAOLA MARIA BANDERAS CHAVEZ|BACP841006K24|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|6d7d823c7b5955aa
                              55497d65828d096b5d3e3c862aa5710b15f7c3207d07ea42|06-03-2026 16:04:50||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              S+DU1vqlmrlsXf4/XRpl/YgejwHnSbDrYjgENlmiH5T6RnNCySieY3HLX9kOyrt+C/n+ysiqXL07dRugXvkBFP59QkKBSedJbLq24fw1PtQ7Tdy/WOY6Xz5F
                              Bo46PNj377LLAYkv8cv/TGynLXMddHkqhWNiahqzGgkBVLisPhTfgrmQrOTJQijyPDs9Nb7zMkZ0KVl+nQk80fdm2mXfNmmqs3Kf00t9/BmEhM0qIn2XUZWq
                              ccxo678GV4ehsU3flkVD+9nUzlHiyhnppDSoOWPacIl7W78IWhMKeOzVGrx+f+O9taxfVlQ5Z63m/RIvVmM/n71o6+Eww0vuq6YBAg==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              a083031f-5928-46eb-8268-ac023408fc3b

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026|IVAN JOEL FLORES SANTANA|FOSI900528CS2|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|6d7d823c7b5955aa554
                              97d65828d096b5d3e3c862aa5710b15f7c3207d07ea42|06-03-2026 16:30:02||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              MhWCzCUhniooxsiybFR4sOid84BBpNKnhaRr2h8apHpqMU0w2w+GLkUGH9kAx6rGmLWMQUyoFT03Lc2m70I3kAbQ7iP6sArzeXRp0gmbo5guqiO4zFalerOV
                              ipPdYk+1LEuXyDDOtpGXXK70B3cg1byYIq6YwHZcMpS2lHa+XZHIebNdeg3sinXexgRtz38wxUGAfgpaMTz92Y3TCKauX+R+YVrNpyvyiA27+GeTd+MnpuI7
                              5L/p1bPCA3ejPAOZki1tRdlN9o1cB3HK+fF2byF+6OhFiNbZI/znIWM92Hzi69jPApMccn8YDXvmNyg+Vmw+PnSmSeWuhKvH9WU9yA==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              abfb3483-d8bd-4698-b093-07a7da451443

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026|ENRIQUE GUTIERREZ GONZALEZ|GUGE740819CF9|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|6d7d823c7b5955aa5
                              5497d65828d096b5d3e3c862aa5710b15f7c3207d07ea42|06-03-2026 16:10:47||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              EmBC8jX7+5YpUfzeUdXVULvQrdWvfoqo4VYzgW+Gwf40nzpkmbcl86dmvkZ+ihERbjWkPD2FZ4lSFhCK/z/Om0nahFO6qeaPg3v140XFGnTzpHm71AF61RvY
                              f9KU+4ZhCunH+YEikiAjabkSW0dPOwKHtN7/+miXPyg6qT+yGlVfoaBRLHMeCXP8nEvsvODR7I17OXuaEbEr9SqVN/SNSFq5QVj2I54MHv9YwuauexKOZ0FA
                              bPBEj0AK/F+VbNYBTuwlPMilR4hahgDaJVdfxv2vu/jk0Z5GHXeDcKOb6ib12yEEPK+oDqZcWYkuXQgkOSDEByHSCVvYN9WLe98gbQ==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              ccffa2b6-af0c-4dcf-830f-7fe7e980837c

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026|MARIA ISABEL ORTEGA RAMIREZ|OERI880330N61|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|6d7d823c7b5955aa
                              55497d65828d096b5d3e3c862aa5710b15f7c3207d07ea42|06-03-2026 16:00:10||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              fUERU/MP3locKQaPKuoaETESXYdEPCt3JvA91LGVcfg8Q74qxyv5DQiniTtDVYHnvviifYksDTlwW4WmUNAq1aIM5lPYPgLkvv43sd9RteSVkLT4mXx4Dy3l
                              +f3kw6arwZgIXDV8A3fAfpPL8He+4ioSGMLNBGaYCDcprRjvXnMB+N7VTaKyGHHilrN3PGhYZkOY1ntVyy0PmkzPYwov5G9klJh3kYVgSaGDBNKSchJB5lXZ
                              ZYoGUEHCwQbFoCD4bDFLnxWQ0/0oxojXovwFebOAk1aSHuWht5Whw4h/G4yd7D13FZP9tsWL+/oHzFPGJKKSZ+Iz5QmmQuBNqbIvZg==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              d8db9deb-f599-420c-8548-e913e9879b71
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Número de Contrato 
050GYR033T00526-018-00 

 
 

Página 4 
OFICINA DE CONTRATOS 

“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

CONTRATO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Cuatro (4) 
“Documento de designación del Administrador del 

Contrato” 
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Página 5 
OFICINA DE CONTRATOS 

“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

CONTRATO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Cinco (5) 
“Convenio de Participación Conjunta” 

 
  



 
ANEXO NO 22 

 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE IGEIA MEDICAL 
DEVICES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR ARMANDO JAVIER LOZANO MEDINA EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y 
POR OTRA PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR IRMA ANGELICA 
FELIPE MEDEL, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN 
SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 3,925, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO DIEGO ROBLES FARÍAS NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
22 DE TLAQUEPAQUE, JALISCO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE GUADALAJARA, JALISCO, EN EL FOLIO 
ELECTRÓNICO N-2017024627 DE FECHA 24 DE MARZO DE 2017. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD SI HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
A. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 70,582, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2018, 

OTORGADA ANTE EL LICENCIADO JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO 
PÚBLICO 12 DE GUADALAJARA, JALISCO E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO DE GUADALAJARA, JALISCO BAJO FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2017024627 DE FECHA 18 DE JULIO DE 2018. 

 
B. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,460, DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2021 

OTORGADA ANTE EL LICENCIADO HÉCTOR BASULTO BAROCIO, NOTARIO 
PÚBLICO 7 DE ZAPOPAN, JALISCO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE COMERCIO DE GUADALAJARA, JALISCO BAJO FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO N-2017024627 DE FECHA 2 DE JULIO DE 2021. 

 
C. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 76,077, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2023 

OTORGADA ANTE EL LICENCIADO JORGE ROBLES FARIAS, NOTARIO 
PÚBLICO 12 DE GUADALAJARA, JALISCO E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO DE GUADALAJARA, JALISCO BAJO FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO N-2017024627 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2023. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
GRUPO CAB S.A. DE C.V. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
GCA8905157J3. 
 
JUAN CARLOS ÁLVAREZ VEGA, CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, AAVJ710816EH7. 
 

1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO PEB-170316-H95 Y REGISTRO PATRONAL ANTE 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO R1283034103. 
 

1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA 
CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 76,543 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 12, DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO E INSCRITA EN EL 
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRONICO NÚMERO N-2017024627, CON FECHA 01 DE 
DICIEMBRE DE 2023, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, 
QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O 
MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
                                     NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ES ARMANDO JAVIER LOZANO MEDINA. 
 

  
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A:  
 

A. DE FORMA PREPONDERANTE LA ELABORACIÓN, FABRICACIÓN, MAQUILA, 
PRODUCCIÓN, ADQUISICIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, ARRENDAMIENTO, 
COMODATO, ALMACENAMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, INSTALACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE DISPOSITIVOS 
MÉDICOS TALES COMO: EQUIPO MÉDICO, EQUIPO BIOMÉDICO, PRÓTESIS 
ORTESIS Y AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, MATERIALES 
DE CURACIÓN PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y EN GENERAL TODO TIPO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD, MATERIAS PRIMAS Y DE LABORATORIO DE 
CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO O FARMACÉUTICO PARA LA SALUD, MATERIAS 
PRIMAS Y DE LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO O 
FARMACÉUTICO PARA LA SALUD, ASÍ COMO SUS PARTES, REFACCIONES O 
COMPONENTES. 

 
B. LA COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, ARRENDAMIENTO, 

COMODATO, ALMACENAMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, INSTALACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS MÉDICOS, 
BIOMÉDICO, PRÓTESIS, ÓRTESIS, MATERIALES, MATERIAS PRIMAS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, TANTO NACIONAL COMO DEL 
EXTRANJERO, ASÍ COMO SUS PARTES, REFACCIONES O COMPONENTES. 

 
  

C. DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O COMODATO TODA CLASE DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, INCLUYENDO EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS Y 
DISPOSITIVOS, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS O 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON DICHO OBJETO. 

  
D. CREAR, DISEÑAR, FABRICAR, MAQUILAR Y COMERCIALIZAR TODO TIPO DE 

INDUMENTARIAS, INSTRUMENTOS, MATERIALES, EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 
MÉDICOS Y BIOMÉDICOS, ASÍ COMO DE REFACCIONES O CUALQUIERA DE SUS 
COMPONENTES, INCLUYENDO LA REALIZACIÓN DE MEJORAS A LOS MISMOS. 

 
E. CREAR, DISEÑAR, GESTIONAR, IMPLEMENTAR Y PARTICIPAR CON OTRAS 

SOCIEDADES EN TODO TIPO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO, FABRICACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE PRODUCTOS, 
SERVICIOS Y PROCESOS APLICADOS AL CAMPO DE LA SALUD TANTO HUMANA 
COMO VETERINARIA. 

 
F. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES EN EL ÁREA DE MONTAJE, ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, 
INSTALACIÓN, ENSAMBLAJE, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE TODO TIPO DE DISPOSITIVOS, INSTRUMENTOS, EQUIPOS 
MÉDICOS Y EQUIPOS BIOMÉDICOS, ASÍ COMO DE SUS COMPONENTES Y 
ELEMENTOS PROPIOS O DERIVADOS. 

 
G. ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS O REPRESENTANTES EN MÉXICO O EN 

EL EXTRANJERO, DE TODA CLASE DE NEGOCIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, NACIONALES O EXTRANJEROS. 
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H. ADQUIRIR O DISPONER DE ACCIONES, MEMBRESÍAS, VALORES Y 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS, 
ASÍ COMO PARTICIPAR EN CUALQUIER TIPO DE NEGOCIOS, EMPRESAS O 
SOCIEDAD.  

 
I. ADQUIRIR, POSEER, ARRENDAR, TRANSMITIR, GRAVAR, DISPONER DE, 

ADMINISTRAR Y VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE 
SEAN NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES SOCIALES.  

 
J. ESTABLECER, ADQUIRIR, POSEER, ARRENDAR, OPERAR Y ADMINISTRAR 

ESTABLECIMIENTOS, OFICINAS, INSTALACIONES, EQUIPO, MAQUINARIA, 
INSTRUMENTOS Y APARATOS QUE SE CONSIDEREN CONVENIENTES, 
ADECUADOS Y PRÁCTICOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETOS 
MENCIONADOS.  

 
K. REGISTRAR, ADQUIRIR, DISPONER DE Y NEGOCIAR TODO TIPO DE MARCAS, 

NOMBRES COMERCIALES, PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, INVENCIONES, 
PROCESOS Y EN GENERAL CON CUALQUIER DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL CON CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD O PERSONA FÍSICA.  

 
L. OTORGAR Y OBTENER CRÉDITOS Y PRÉSTAMOS, CON O SIN GARANTÍA, SIN 

LIMITACIÓN ALGUNA, EN CUANTO A MONTOS; GIRAR Y ACEPTAR, ENDOSAR, 
OTORGAR Y EMITIR PAGARES, LETRAS DE CAMBIO, CARTAS DE CRÉDITO Y 
COMPROBANTES DE ADEUDO, YA SEAN EJECUTIVOS O NO, GARANTIZANDO SU 
PAGO, ASÍ COMO EL PAGO DE LOS INTERESES QUE CAUSEN Y CUALQUIER 
CLASE DE OBLIGACIÓN CONTRAÍDA POR LA SOCIEDAD O POR TERCEROS, POR 
MEDIO DE GARANTÍAS TALES COMO HIPOTECA, PRENDA, FIANZA, VENTA Y 
CESIÓN EN FIDEICOMISO DE TODO O PARTE DE LOS ACTIVOS DE LA SOCIEDAD, 
O POR CUALQUIER OTRO TÍTULO LEGAL, POR CUENTA PROPIA O DE 
TERCEROS, CON CUALQUIER PERSONA FÍSICA  O MORAL, PÚBLICA O PRIVADA 
TANTO EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA MEXICANA COMO EN EL 
EXTRANJERO. 

 
M. CONSTITUIRSE COMO AVALISTA, FIADORA O EN CUALQUIER FORMA GARANTE 

INCLUIDO GARANTE HIPOTECARIA Y QUIROGRAFARIA O DEUDOR SOLIDARIO, 
EN FORMA REAL O PERSONAL, DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
TERCEROS SEAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 

 
N. PARTICIPAR DE FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA EN TODO TIPO DE 

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO 
TANTO NACIONALES COMO INTERNACIONALES. 

 
O. EN GENERAL, LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE SE 

CONSIDERE NECESARIA O CONVENIENTE PARA LA SOCIEDAD Y LA 
REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE OPERACIONES QUE SEAN ANEXAS, CONEXAS, 
INCIDENTALES O DIVERSAS CON LOS OBJETOS ANTES INDICADOS Y EL 
EJERCICIO DEL COMERCIO EN GENERAL;  

 
 POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN 

DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: CALLE FRANCIA 1781, COL. 
MODERNA, GUADALAJARA, JALISCO C.P. 44190, MÉXICO. 

 
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,521, DE FECHA 13 DE 
ABRIL DE 1983, PASADA ANTE LA FE DEL LIC EDUARDO GONZALEZ BATIZ EN 
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ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 05, DE GUADALAJARA, JALISCO, 
REGISTRADA BAJO INSCRIPCIÓN 147-148, DEL TOMO 91 DE LIBRO PRIMERO 
DEL REGISTRO DE COMERCIO DE FECHA 30 DE ABRIL DE 1983, EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD SI HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
A. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 37,422 DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 

1994, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. GUILLERMO ROBLES MARTÍN DEL 
CAMPO, EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 12, DE 
GUADALAJARA, JALISCO, REGISTRADA BAJO INSCRIPCIÓN 134 DEL TOMO 
553 DE LIBRO PRIMERO DEL REGISTRO DE COMERCIO DE FECHA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1994, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

 
B. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 43,822 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 

1998, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 12, DE GUADALAJARA, JALISCO, REGISTRADA BAJO 
INSCRIPCIÓN 138 DEL TOMO 688 DEL LIBRO PRIMERO DEL REGISTRO DE 
COMERCIO DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1998, EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
C. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 52,678 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2004, 

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 12, DE GUADALAJARA, JALISCO, INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO, 
BAJO FOLIO MERCANTIL 6046*1 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2004. 

 
D. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 61,331 DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 

2010, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 12, DE GUADALAJARA, JALISCO E INSCRITA, EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
JALISCO, BAJO FOLIO MERCANTIL 6046*1 DE FECHA 20 DE ENERO DEL 
2011. 

 
E. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 63,722 DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 

2012, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 12, DE GUADALAJARA, JALISCO, E INSCRITA, EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
JALISCO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 6046*1 DE FECHA 02 
DE OCTUBRE DEL 2012 

 
F. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 64,539 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2013, 

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 12, DE GUADALAJARA, JALISCO, COMPULSA DE ESTATUTOS. 

 
G. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 68,386 DE FECHA 15 DE JULIO DE 2016, 

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 12, DE GUADALAJARA, JALISCO, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO, 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 6046 DE FECHA 25 DE 
OCTUBRE DEL 2016. 

 
H. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 72,438 DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2020, 

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARÍAS, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 12, DE GUADALAJARA, JALISCO, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO, 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 6046 DE FECHA 24 DE MARZO 
DEL 2020. 
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I. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,486 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2021, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. HÉCTOR BASULTO BAROCIO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 07, DE ZAPOPAN, JALISCO, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
JALISCO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 6046 DE FECHA 08 DE 
JULIO DEL 2021. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
MESEL MEDICAL EQUIPMENT LEASING SOLUTIONS, S.A. DE C.V. CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, MME241002L42. 
 
GRUPO CAB, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 
GCA8905157J3 
 

2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO PHO-830421-C59 Y REGISTRO PATRONAL ANTE 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO R1282998100. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA 

CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 77,399 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2024, PASADA 
ANTE LA FE DEL LIC. JORGE ROBLES FARIAS NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 12, 
DE GUADALAJARA, JALISCO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 
NÚMERO 6046 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2024, MANIFESTANDO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA 
EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
                 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ES IRMA ANGELICA FELIPE MEDEL 
 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: 
 
 A. DE FORMA PREPONDERANTE ELABORAR, PRODUCIR, PROCESAR, 

FABRICAR, PREPARAR, MANUFACTURAR, TODO TIPO DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, MEZCLAS, PREPARACIONES, INSUMOS, MATERIALES DE 
CURACIÓN Y EQUIPOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA 
INDUSTRIA FARMACÉUTICA PARA USO HUMANO. ASIMISMO, BRINDAR EL 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE TERAPIA DE HEMODIÁLISIS Y DE SERVICIOS DE 
LABORATORIO. PARTICIPAR DE FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA EN TODO 
TIPO DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DEL SECTOR PÚBLICO YA SEAN 
NACIONALES O INTERNACIONALES. 

 
 B. COMPRAVENTA, COMISIÓN, CONSIGNACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIALES DE 
CURACIÓN EN GENERAL, LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES NECESARIOS PARA 
CUMPLIR SUS FINES Y LA CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS 
RELACIONADOS CON SU OBJETO. 

 
C. COMPRAVENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y PREPARACIÓN DE 
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS, MEDICAMENTOS MAGISTRALES, 
OFICINALES, MATERIAL DE CURACIÓN Y EQUIPÓ MÉDICO.  
 
D.- LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA GESTIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE TRATAMIENTOS DE HEMODIÁLISIS, ASÍ COMO 
CUALESQUIERA DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS A PACIENTES CON 
INSUFICIENCIA RENAL, INCLUYENDO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE LABORATORIO, QUE TENGAN COMO FIN REALIZAR 
ANÁLISIS CLÍNICOS Y ASÍ COADYUVAR EN EL ESTUDIO, PREVENCIÓN, 
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DIAGNÓSTICO, RESOLUCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS PROBLEMAS DE SALUD 
EN GENERAL. ASIMISMO, LA CAPACITACIÓN DE PERSONAL, OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS CON SALAS ESPECIALES PARA 
PROPORCIONAR DICHOS SERVICIOS. 

 
E .- REGISTRAR, ADQUIRIR, DISPONER DE Y NEGOCIAR CON MARCAS, 
NOMBRES COMERCIALES, PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 
INVENCIONES Y PROCESOS.  

 
F.- DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES 
O INMUEBLES. 

 
G.- ADQUIRIR Y DISPONER DE ACCIONES, MEMBRESÍAS, VALORES Y 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE EMPRESAS NACIONALES O 
EXTRANJERAS, ASÍ COMO PARTICIPAR EN CUALQUIER TIPO DE 
NEGOCIOS, EMPRESAS O SOCIEDADES.  

 
H.- ADQUIRIR, POSEER, ARRENDAR, TRANSMITIR, GRAVAR, DISPONER DE, 
ADMINISTRAR Y VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
QUE SEAN NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FINES SOCIALES. 

 
I.- ESTABLECER, ADQUIRIR, POSEER, ARRENDAR OPERAR Y 
ADMINISTRAR ESTABLECIMIENTOS, OFICINAS E INSTALACIONES QUE SE 
CONSIDERE CONVENIENTE, ADECUADO Y PRÁCTICO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS OBJETOS MENCIONADOS. 

 
J.- DAR O TOMAR DINERO EN PRÉSTAMO Y OTORGAR LAS GARANTÍAS 
QUE FUEREN NECESARIAS. 

 
K.- EMITIR Y NEGOCIAR EN GENERAL CON TODA CLASE DE TÍTULOS DE 
CRÉDITO. 

 
L.- OTORGAR TODA CLASE DE GARANTÍAS REALES O PERSONALES PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PERSONALES Y/O DE 
TERCEROS, INCLUYENDO EL CONSTITUIRSE COMO OBLIGADO 
SOLIDARIO, FIADOR O AVAL, SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS, 
DOCUMENTOS Y TÍTULOS QUE FUEREN NECESARIOS. 

 
M.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE SE 
CONSIDERE NECESARIA O CONVENIENTE PARA LA SOCIEDAD. 

 
 

  POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN 

DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA No. 180 PISO 24, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 
06600, CIUDAD DE MÉXICO 

  
 

1.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 
1.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DEL TRATADOS ELECTRONICA NO. LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 PARA 
SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) 
PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO 
CÁRDENAS Y HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO MEXIANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN DEL 
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FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026 CONVOCADA POR ESTE INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 

1.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON 
EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS DE LA 45, LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 88 DE 
SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
 
 

CLÁUSULAS. 
 

PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, 
LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA 
PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN NÚMERO DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TRATADOS ELECTRONICA NO. 
LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 PARA SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE 
HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL 
ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y HOSPITAL 
GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO MEXIANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN 
DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026 Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL 
CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, 
CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”:  
 
LA COMPAÑÍA IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V. COMO “PARTICIPANTE 
A”, SE COMPROMETE EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE DURANTE LA 
TOTALIDAD DEL PLAZO A ENTREGAR LOS BIENES O SERVICIOS MATERIA DEL 
CONTRATO, CONSISTENTES EN: 
 
 
A.- ASUME EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
TÉCNICA Y ECONÓMICA, SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, OTORGAMIENTO DE 
FIANZAS CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y COBRO DE FACTURAS AL IMSS 
CONTROL DE PACIENTES A LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS ESTABLECIDAS 
EN EL PRESENTE CONVENIO: 
 
B. RESPONSABLES DE LA FACTURACIÓN Y COBRO. 
 
C. ASUME LAS OBLIGACIONES DE EQUIPAR A LAS UNIDADES DE “EL 
PARTICIPANTE B” DE EQUIPO MÉDICO DE HEMODIÁLISIS, SUMINISTRO DE 
CONSUMIBLES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
Y DOTAR DEL SISTEMA INFORMÁTICO MEDICO ADMINISTRATIVO CON 
VINCULACIÓN CON EL SISTEMA DE MENSAJES HL7 DEL IMSS, A LAS 
RESPECTIVAS UNIDADES MÉDICAS PARTICIPANTES. 
 
D. PAGO DE IMPUESTOS IMSS, ISR ANUAL Y PROVISIONALES, IVA 
ANUAL Y PROVISIONALES, ESTATALES CUANDO ESTOS APLIQUEN. 
 
E. PROVEER EL SOFTWARE DEL SISTEMA AVANZADO DE 
INFORMACIÓN RENAL. (SAIR). V 4.0.1. BASE DE DATOS SQL SERVER. 
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PARTICIPANTE “B”: 
 
LA COMPAÑÍA PRODUCTOS HOSPITALARIOS S.A. DE C.V. COMO 
“PARTICIPANTE B”, SE COMPROMETE EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE 
DURANTE LA TOTALIDAD DEL PLAZO A ENTREGAR LOS BIENES O SERVICIOS 
MATERIA DEL CONTRATO CONSISTENTES EN: 

 
 

A. RESPONSABLE DE OTORGAR EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS SUBROGADA DE LOS PACIENTES DE LAS UNIDADES MÉDICAS 
SANEFRO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

 

 
B. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA NOM-003-SSA3-2010 PARA LA 

PRÁCTICA DE LA HEMODIÁLISIS. UNIDAD QUE CUENTA CON LAS 
AUTORIZACIONES SANITARIAS DE LA SSA Y ADMINISTRATIVAS PARA SU 
DEBIDO FUNCIONAMIENTO; CON ÁREAS FÍSICAS ADECUADAS CON MÁQUINAS 
DE HEMODIÁLISIS INSTALADAS Y FUNCIONANDO RESPECTIVAMENTE PARA 
DAR CAPACIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA, DE LAS 7:00 A LAS 21:30 HORAS, 
DE  LUNES A SÁBADO INCLUSO DÍAS FESTIVOS, ATENCIÓN DE URGENCIAS 
TRANSDIÁLISIS Y AL TRASLADO DE PACIENTES ESTABILIZADOS A LOS 
HOSPITALES IMSS ATENDIENDO DE MANERA ADECUADA 
LAS  COMPLICACIONES O EMERGENCIAS PROPIAS DEL PROCEDIMIENTO 
UTILIZANDO TODOS LOS RECURSOS HUMANOS MATERIALES EQUIPO QUE SE 
REQUIERAN, HASTA CONSEGUIR LA COMPLETA ESTABILIZACIÓN DEL 
PACIENTE Y TRASLADO A SU UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN SIN COSTO ADICIONAL 
PARA EL INSTITUTO. CUYA INFRAESTRUCTURA LE PERMITE ADEMÁS 
GARANTIZAR EL 100% DEL CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS CORRESPONDIENTE 
A LA DEMANDA EXISTENTE Y FUTURA DE SERVICIOS. 
 

C. SE OBLIGA A PROPORCIONAR  LA ADMINISTRACIÓN, CONTRATACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PERSONAL DESTINADO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE RECURSOS HUMANOS, COMO SON 
TÉCNICOS, ENFERMERAS ASÍ COMO PERSONAL MÉDICO ESPECIALIZADO CON 
EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD EN LOS PROCESOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO/CORRECTIVO DE MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS, PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUA, SILLONES, SUPERVISIÓN, Y VERIFICACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LA DISPONIBILIDAD Y CALIDAD DE AGUA QUE SE UTILIZA PARA 
EL TRATAMIENTO DE HEMODIÁLISIS, ASÍ COMO EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, CONTANDO CON PROFESIONALES EN LAS 
RAMAS DE INGENIERÍA BIOMÉDICA, ELECTRÓNICOS, MECATRÓNICA, 
ELECTROMECÁNICOS, INDUSTRIALES, QUÍMICOS, INFORMÁTICA; TÉCNICOS DE 
SERVICIO, CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE LOS SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA, EQUIPO DE HEMODIÁLISIS, SILLONES 
Y PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALIZADO EN NEFROLOGÍA CON CURSOS 
DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y EXPERIENCIA EN HEMODIÁLISIS, 
PERSONAL DE ENFERMERÍA, QUE  CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NO 003-SSA3-2010, CUYA INFRAESTRUCTURA LE PERMITE 
ADEMÁS GARANTIZAR EL 100% DEL CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 
CORRESPONDIENTE A LA DEMANDA EXISTENTE Y FUTURA DE SERVICIOS. 
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D. ADQUIRIR, COMPRAR Y DISTRIBUIR TODOS LOS INSUMOS RELACIONADOS AL 
SERVICIO. 

 
E. PAGO DE IMPUESTOS IMSS, ISR ANUAL Y PROVISIONALES, IVA ANUAL Y 

PROVISIONALES, ESTATALES CUANDO ESTOS APLIQUEN 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO 
REPRESENTANTE COMÚN AL IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL C.ARMANDO JAVIER LOZANO MEDINA, 
ASÍ COMO EL SEÑALAMIENTO DE UN DOMICILIO COMÚN DEL CONSORCIADO 
PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, EL 
UBICADO EN CALLE FRANCIA 1781, COL. MODERNA, GUADALAJARA, JALISCO 
C.P. 44190, MÉXICO, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO 
RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS 
PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DEL TRATADOS ELECTRONICA NO. LA-50-GYR-050GYR033-T-5-
2026 PARA SERVICIOS MÉDICO INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS 
(SUBROGADA) PARA EL HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR 
NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS Y HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXIANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER 
DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026, ACEPTANDO 
EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES 
QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE “EL 
PARTICIPANTE A”, QUIEN SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA EFECTUAR EL 
COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, 
CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TRATADOS 
ELECTRONICA NO. LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 PARA SERVICIOS MÉDICO 
INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL 
HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS 
Y HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO MEXIANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN 
DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026. 
 

CUARTA.-  VIGENCIA. 
“LAS PARTES “CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO 
SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NÚMERO CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TRATADOS 
ELECTRONICA NO. LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026 PARA SERVICIOS MÉDICO 
INTEGRALES DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA) PARA EL 
HOSPITAL GENERAL ZONA C/MEDICINA FAMILIAR NO. 12 LÁZARO CÁRDENAS 
Y HOSPITAL GENERAL ZONA NO. 4 ZAMORA DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO MEXIANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER DE LA EMISIÓN 
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DEL FALLO AL 30 DE JUNIO DEL 2026 INCLUYENDO, EN SU CASO, DE 
RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN 
ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA 
DE ELLAS QUE SE DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER 
SITUACIÓN ANÁLOGA QUE COMPROMETA EL PATRIMONIO, NO LAS LIBERA DE 
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE 
SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE 
LUGAR. 
 

“EL PARTICIPANTE A” 
IGEIA MEDICAL DEVICES, S.A. DE C.V.  

 
 

“EL PARTICIPANTE B” 
PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V. 

 
 
 
 

ARMANDO JAVIER LOZANO MEDINA 
APODERADO LEGAL 

 IRMA ANGELICA FELIPE MEDEL 
APODERADO LEGAL 

 
 
 

 

 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS 
DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, 
DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2026. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Número de Contrato 
050GYR033T00526-018-00 

 
 

Página 6 
OFICINA DE CONTRATOS 

“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

CONTRATO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Seis (6) 
“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de 

Contrato” 
 



“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 

(Afianzadora) 

Denominación social: __________________________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 

Domicilio: ________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________.  

 

Evento: ________________________ (Especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o 
Adjudicación Directa, y el número de éste) 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Dependencia contratante: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, en lo sucesivo “la Contratante”. 
Domicilio: Avenida Francisco I. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Beneficiaria”:  alberto.vidales@imss.gob.mx y sabina.perez@imss.gob.mx  

 

Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: Nacional 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, 
se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: __________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: Nacional. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Morelia, Michoacán, renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

_______________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la “Afianzadora”. 

 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula 
siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es ___________________ (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % Diez por Ciento del valor del "Contrato". 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o 
varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20 
% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho 
de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en 
el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma 
proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

mailto:alberto.vidales@imss.gob.mx
mailto:sabina.perez@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita la "Afianzadora"  por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

 La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el 
correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula 
de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección 
de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 

 



(Afianzadora)
Denominación social: SOFIMEX, INSTITUCION DE GARANTIAS, S.A., en lo sucesivo la "Afianzadora".
Domicilio: Jose Guadalupe Zuno No. 2025 Col. Americana, C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco.
Autorización del Gobierno Federal para operar: No. 06-C00-22200-09014/2019 con fecha 14 de marzo 2019.

Evento: Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados LA-50-GYR-050GYR033-T-5-2026
Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo la Beneficiaria
Dependencia  contratante:  Órgano  de  Operación  Administrativa  Desconcentrada Regional Michoacán, en lo sucesivo la
Contratante
Domicilio: Avenida Francisco I. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán.
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a la Beneficiaria alberto.vidales@imss.gob.mx 

Fiado (s): 
Nombre o denominación social: IGEIA Medical Devices, S.A. de C.V.
RFC: PEB170316H95.
Domicilio: Francia No. 1781, Col. Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190.
Nombre o denominación social: Productos Hospitalarios, S.A. de C.V.
RFC: PHO830421C59.
Domicilio: Paseo de la Reforma No.180 Piso 24, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600.

Datos de la póliza:
Número: 3123311
Monto Afianzado: $1,543,251.10 (Un millón quinientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y un pesos 10/100 M.N)
Moneda: Nacional
Fecha de expedición: 20 de Marzo de 2026
Obligación  garantizada:  El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula
PRIMERA de la presente póliza de fianza.
Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).
Divisible  aplicará  el  siguiente  texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse
algún  incumplimiento,  se  hará  efectiva  solo  en  la  proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación
principal.

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato":
Número asignado por "la Contratante": 050GYR033T00526-018-00
Objeto: SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS EXTRAMUROS (SUBROGADA)
Monto del Contrato: $15,432,511.00 (Quince millones cuatrocientos treinta y dos mil quinientos once pesos 00/100 M.N)
Moneda: Nacional.
Fecha de suscripción: 20 de Marzo de 2026
Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
Obligación  contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en
el contrato)
Procedimiento  al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
Competencia  y  Jurisdicción:  Para  todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro
obligado,  así  como  "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la
ciudad  de Morelia, Michoacán, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier
otra causa.
La  presente  fianza  se  expide  de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y
artículo  70,  fracción  II,  de  la  Ley  de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su
Reglamento.
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020."

MONTO TOTAL DE LA FIANZA

$1,543,251.10

Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941. Col. Los Alpes Ciudad de México, C.P. 01010. Tel. y Fax: 5480-2500 
www.sofimex.mx Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
otorgar seguros de caución y fianzas a título oneroso R.F.C. ASG- 950531-ID1

POLIZA DE FIANZA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

FIANZA

3123311 

MOVIMIENTO
EMISION

DOCUMENTO

4593491GUADALAJARA JALISCO, A 20 DE MARZO DE 2026

MONTO DEL MOVIMIENTO

$1,543,251.10
MONEDA

PESOS

OFICINA

3
AGENTE

2388

SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
en los términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de:

$1,543,251.10 (***UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 10/100 M.N.***)
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Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx
LIC. JANETH COVARRUBIAS PEREZ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la Afianzadora

CLÁUSULAS  GENERALES  A  QUE  SE  SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
Esta  póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta
póliza  y  en  sus  convenios  modificatorios  que  se  hayan  realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
La  "Afianzadora",  se  compromete a pagar a la Beneficiaria hasta el monto de esta póliza, que es $1,543,251.10 (Un
millón  quinientos  cuarenta  y  tres  mil  doscientos cincuenta y un pesos 10/100 M.N) que representa el 10 % Diez por
Ciento del valor del "Contrato".
La  "Afianzadora"  reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que
se  formalice  uno  o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta  póliza, siempre y cuando no se rebase el 20 % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.
En  el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora"
se  reserva  el  derecho  de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa
solicitud  del  fiado,  la  "Afianzadora"  podrá  garantizar  dicha  diferencia  y  emitirá  el documento modificatorio
correspondiente.
La  "Afianzadora"  acepta  expresamente  que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado,
siempre  y  cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que
es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
CUARTA. - VIGENCIA.
La  fianza  permanecerá  vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del
"Contrato"  y  continuará  vigente  en  caso  de  que  "la  Contratante"  otorgue prórroga o espera al cumplimiento del
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios
que  se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o
tribunal competente que haya causado ejecutoria.
De  esta  forma  la  vigencia  de  la  fianza  no  podrá  acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las
obligaciones contractuales.
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
En  caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para
el  cumplimiento del Contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir
los documentos modificatorios o endosos correspondientes.
La  "Afianzadora"  acepta  expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se
otorgue  prórroga,  espera  o  ampliación  al  fiado  por  parte  de la "Contratante" para el cumplimiento total de las
obligaciones  que  se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo
179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
Para  garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley
de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020."

MONTO TOTAL DE LA FIANZA

$1,543,251.10

Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941. Col. Los Alpes Ciudad de México, C.P. 01010. Tel. y Fax: 5480-2500 
www.sofimex.mx Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
otorgar seguros de caución y fianzas a título oneroso R.F.C. ASG- 950531-ID1
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SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
en los términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de:

$1,543,251.10 (***UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 10/100 M.N.***)
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Contratante"  deberá  emitir  el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos
supuestos,  a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo  166  de  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la
"Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante".
El  aplazamiento  derivado  de  la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o
altera  el  plazo  de  ejecución  inicialmente  pactado,  por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones
originalmente  previstos,  entendiendo  que  los  endosos  que  emita  la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos
referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y,
en  su  caso,  la  indemnización  por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de
Seguros  y  de  Fianzas,  aun  cuando  la  obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad
judicial,  administrativa  o  tribunal  arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas
instancias.
La  "Afianzadora"  deberá  comunicar  a  "la  Beneficiaria"  de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole  las  constancias  respectivas  que  así  lo  acrediten,  a  fin de que se encuentre en la posibilidad de
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
El   coafianzamiento  o  yuxtaposición  de  garantías,  no  implicará  novación  de  las  obligaciones  asumidas por la
"Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
 La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito,
por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.
El  fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de
cumplimiento  total  de  las  obligaciones  contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado  por  saldos  a  su  cargo  o  por  el  incumplimiento  de  obligaciones,  deberá presentar el recibo de pago
correspondiente.
Esta  fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la
Contratante"  haya  calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos,
vicios  ocultos  de  los  bienes  entregados  y  por  el  correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los
servicios  prestados  por  el  fiado,  respecto  del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus
respectivos convenios modificatorios.
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
La  "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN
"La  Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
Será  aplicable  a  esta  póliza,  en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.
DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.
(La  "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio
electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza.

 **** FIN DE TEXTO ***

06031233113H9EVO

FIRMA

COVARRUBIAS PEREZ JANETH

SELLO DIGITAL
cOnGi7506cfQvTA6jDspO+pP+UXc+r4fQMY9XMqxKs8HxpRxVjYoZOjp5N/OArgiJb6JMlU5d9vSVO5jDSXwOrW5FASvOvLBfQ9CHM1+EgWZmSR15o6t5ba+EfTGqvw8IYuK+voassM0gjn8qrqlflDUy65wXujskMKZqLdhzHQ=
COVARRUBIAS PEREZ JANETH

GERENTE DE OFICINA

LINEA DE VALIDACIÓN

Esta póliza se otorga en términos de las Normas Reguladoras establecidas al reverso de este documento, autorizadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, consultables también en www.sofimex.mx

Esta fianza se puede validar en los teléfonos 54802559, 54802506 o en www.amig.org.mx con la línea de validación: 06031233113H9EVO
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, 
CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020."

MONTO TOTAL DE LA FIANZA

$1,543,251.10

Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941. Col. Los Alpes Ciudad de México, C.P. 01010. Tel. y Fax: 5480-2500 
www.sofimex.mx Autorizada por el Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
otorgar seguros de caución y fianzas a título oneroso R.F.C. ASG- 950531-ID1

POLIZA DE FIANZA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

FIANZA

3123311 

MOVIMIENTO
EMISION

DOCUMENTO

4593491GUADALAJARA JALISCO, A 20 DE MARZO DE 2026

MONTO DEL MOVIMIENTO

$1,543,251.10
MONEDA

PESOS

OFICINA

3
AGENTE

2388

SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. En Ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
en los términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de:

$1,543,251.10 (***UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 10/100 M.N.***)
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1.- Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, haciéndose constar con 
exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo DEL (DE) LOS BENEFICIARIO (S) 
y el DEL (DE LOS) FIADO (S); la obligación principal afianzada y la de SOFIMEX con sus 
propias estipulaciones. Artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
(L.I.S.F.). Las primas derivadas de la expedición de fianzas en moneda extranjera, se 
cubrirá a SOFIMEX en la misma moneda de expedición de la póliza. El pago de 
comisiones y otros cargos relacionados con la expedición de fianzas a agentes 
autorizados, se cubrirá por el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio que rija 
en el momento en que se cubran las primas, sin perjuicio de que la parte que 
corresponda a entidades o agentes extranjeras, se realice en moneda extranjera.

2.- El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o 
disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra 
modificación deberá (n), conservarlos EL (LOS) BENEFICIARIO (S) y deberá (n) 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante las autoridades competentes. En 
caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir a SOFIMEX que le 
proporcionen a su costa duplicado de la póliza. La devolución de la póliza a SOFIMEX es 
presunción legal de extinción de la fianza y de la liberación de las obligaciones en ellas 
contraídas, salvo prueba en contrario. Artículo 166 de la L.I.S.F.

3.- Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se reputan actos de 
comercio para todos los que en ella Intervengan, sea como BENEFICIARIO (S), FIADO 
(S), SOLICITANTE (S), CONTRAFIADOR (ES), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a
favor de SOFIMEX, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan 
otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo 
que no provea por la legislación mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). Artículos 
32 y 183 de la L.I.S.F.

4.- SOFIMEX se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículo 
16 de la L.I.S.F.

5.- La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o 
prestamos en dinero, con excepción de las autorizadas y emitidas en términos del Título 
19, Capítulo 19.1, disposiciones, 19.1.6, 19.1.7. y 19.1.8.. de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de Diciembre de 
2014, que a continuación se transcriben:

" 19.1.6 En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la 
Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato 
que origine la expedición de la fianza de crédito respectiva, expedidas a favor de la 
Institución. Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un 
seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del 
crédito. No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que 
apoyen la recuperación.

19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la 
Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso 
preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza.

19.1.8. Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas 
en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, 
según corresponda, a favor del fiado o sus beneficiarios, siempre y cuando no exista 
incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo 
previsto en este Capítulo. �

6.- SOFIMEX está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren 
los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aún cuando el acreedor no 
requiera judicialmente AL (LOS) DEUDOR (ES), FIADO (S) el cumplimiento de la 
obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en 
su contra. Artículo 178 de la L.I.S.F.

7.- La obligación de SOFIMEX contraída en esta póliza se extinguirá si EL  (LOS) 
ACREEDOR (ES) BENEFICIARIO (S), concede (n) AL (LOS) FIADO (S)
prórroga o espera sin consentimiento por escrito de SOFIMEX. Artículo 179 de la L.I.S.F.

8.- La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si SOFIMEX no 
da su consentimiento para esa novación, y para garantizar con la misma fianza la 
obligación novatoria. Artículo 2220 del C.C.F.

9.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la 
misma proporción y la extingue si por esas causas dicha obligación principal la fiada 
queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones. Artículo 2847 del C.C.F.

10.- Las Acciones del (los) BENEFICIARIO (S) de la fianza en contra de SOFIMEX 
prescriben en tres años contados a partir del día en que se haya hecho exigible su 
obligación. Artículo 175 de la L.I.S.F.

11.- Cuando la fianza sea a favor de particular (es) podrá (n) reclamar su pago 
directamente ante SOFIMEX. En caso de que esta no le dé contestación dentro del 
término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, 
el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante los tribunales 
Federales o Comunes. Artículo 279 y 280 de la L.I.S.F., Asimismo el usuario podrá 
presentar la reclamación ante la unidad especializada de esta INSTITUCIÓN, conforme 
a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

12.- Si la fianza garantiza obligaciones fiscales a favor de la Federación a cargo de 
terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Artículo 143 del Código Fiscal de 
la Federación.

13.- Si la fianza se otorga a favor de la Hacienda Pública ya sea de la Federación del 
Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios su procedimiento de cobro se hará 
conforme al Artículo 282 de la L.I.S.F.

14.- Cuando EL BENEFICIARIO tuviere que formular reclamación, deberá de presentarla 
en el domicilio de las oficinas o Sucursales de SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.,A. en original y con firma autógrafa del beneficiario o su Representante 
legal, debiendo contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Fecha de Reclamación;
b) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reclamación recibida;
c) Fecha de Expedición de la Fianza;
d) Monto de la Fianza;
e) Nombre o denominación del Fiado;
f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su caso, de su Representante legal 

acreditado;
g) Domicilio del Beneficiario para oír y recibir notificaciones
h) Descripción de la obligación garantizada;
i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.);
j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la 

presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y el

k) Importe originalmente reclamado como suerte principal,

15.- SOFIMEX podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a 
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros 
procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en todo lo que se 
relacione a las responsabilidades que dé ésta derive así como en los procesos que se 
sigan al fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, 
SOFIMEX será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus resultas. Artículo 
287 de la L.I.S.F.

16.- Las oficinas y las autoridades dependientes de la Federación, del Distrito Federal, de 
los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a SOFIMEX los datos que 
les soliciten relativos a antecedentes personales y económicos de quienes le hayan 
solicitado la fianza y de informarle sobre la  situación del asunto, sea judicial 
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de 
los 30 días naturales siguientes, la solicitud de cancelación de la fianza. En caso de que 
las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se 
entenderán resueltas en sentido  negativo al solicitante. Artículo 293 de la L.I.S.F.

17.- Las autoridades, federales estatales, o locales, están obligadas a admitir las fianzas 
de las instituciones autorizadas por el Gobierno Federal para expedirlas; aceptar su 
solvencia económica sin calificar ni exigir la constitución de depósito, ni otorgamiento de 
fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica, 
y será suficiente para que las acepten que la póliza esté firmada por las personas 
autorizadas por el Consejo de Administración de SOFIMEX cuya firma esté registrada 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Artículo 18 y 165 de la L.I.S.F.

18.- Las autoridades mencionadas en el punto anterior no podrán fijar mayor importe a 
las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas autorizadas por el Gobierno Federal 
que el que señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Artículo 18 de la 
L.I.S.F.

19.- El pago de la fianza subroga a SOFIMEX por Ministerio de Ley en  todos los 
derechos, acciones y privilegios del (de los) acreedor (es) a quien (es) se le
(s) haya pagado, derivados de la obligación afianzada. La obligación fiadora se extinguirá 
si por causas imputables al (los) acreedor (es) SOFIMEX no puede subrogarse en estos 
derechos, acciones y privilegios en contra de su (s) DEUDOR (ES) FIADO (S). Artículo 
177 de la L.I.S.F. 2830 y 2845 C.C.F.

20.- Si SOFIMEX tuviere que pagar la cantidad reclamada derivada de la presente fianza 
LA (EL) SOLICITANTE y LA (S) (EL) (LOS) OBLIGADA (O) (S)
SOLIDARIO (S) contraen la obligación de reintegrarle el importe cubierto 
inmediatamente que se les requiera y a pagarle intereses moratorios desde la fecha en 
que SOFIMEX les haya notificado el pago de la fianza hasta que le reintegren el importe 
reclamado de acuerdo a la tasa pactada. El pago de reclamaciones que realice 
SOFIMEX en el extranjero, se efectuará por conducto de las instituciones de crédito 
mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en la moneda que se 
haya establecido en la póliza.

21.- Si la Institución de Fianzas no cumple con las obligaciones asumidas en  la póliza al 
hacerse exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir 
su obligación de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 283 de la L.I.S.F.

22- Para conocer y resolver de las controversias derivadas de ésta póliza de fianza serán 
competentes las autoridades mexicana, en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de 
fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta  sus efectos fuera del 
territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales.

FIANZA:

LÍNEA DE VALIDACIÓN:

NORMAS REGULADORAS PARA POLIZAS DE FIANZA 

AUTORIZADAS POR LA COMISION NACIONAL

DE SEGUROS Y FIANZAS. 

�En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de los días 08 DE ENERO DE 2021, 07 DE ENERO DE 2021 y 4 DE JULIO DE 2020, con los números: 
CNSF-S0805-0197-2020, CNSF-S0805-0195-2020, CNSF-S0805-0194-2020, CNSF-S0805-0193-2020, CNSF-S0805-0188-2020, CNSF-S0805-0205-2020, CNSF-S0805-0204-2020, 
CNSF-S0805-0203-2020, CNSF-S0805-0198-2020, CNSF-S0805-0186-2020.

3123311 

06031233113H9EVO
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